
P R E M A T I ' C A
fobre los que dan,o reciben dadi-
uas ,o promellas, para íer proueydos en ofi­

cios, o beneficios, de prouiíion,o pre- 
íentación Real ,y otras

colas*

E N  M A D R I D ,

Por luán déla Cuefta, Ano i 6 i  4 .

Vende fe  en cafa de Francifco de Robles,librero del
Rey nuejlroftñor*



í  T

Licencia,

V  o  Miguel deOndarca Zauala,Éfcriuano de Camara de fu Mageftad, de los
que reíiden en el fu Confejo, doy fee,quepor los feñorcs del Confejo de 

fu Mageftad fue tallada la prematicajfobre Jos que dan,ó reciben dadiuas,ó pro 
meflas,para fer proueydos en ofícios,ó beneficios de prouifion, ó prefentacion 
Real,y otras cofas,á cinco marauedis cada pliego, y áefte precio mandaron que 
fe pueda vender, Yafsi mifmo mandaron, que ningún impreílbr deftosRey 
nos pueda imprimir la dicha prematica,fi no fuere el que tuuiere licencia,y nom 
bramientodeluan Gallo de Andrade,Hfcriuano de Camarade fu Mageftad. Y  
para que dello confte de mandamiento de los dichos feñores del C onfejo, y de 
pedimienrodel dicho luán Gallo de Andrade, dila prefente,que esfechacn  
la villa de Madrid,áveyntedias del mes de M ar£o,dcmilyfeisciencosy cator 
zeaños.

Miguel cíe Ondar^a 
Zauala.



O N  Felipe por Já gracia ele
D i os R ey 8e Caftilla,de Leo, de Ar4 
gon,de las dos SiciJias de Ieru£álen,de 
Portugal,de N auarra , de Granada,de 
T o led o , de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Seuilla/dé Cerdena ,  de' 
Cordoua, de Córcega , dcMureía , de 

Iaeh , de los AJgarués de A lgezirá, de 
G ibraltar, de las Islas de Canaria,de las In  dias Orientales, 
y O  cidentaies, Islas, y tierra fírme del mar Océano, A rchi­
duque de Auftria,Duque de Borgoña, de Brabante, y Mi-> 
lan, Conde de Afpurg, de Flandes, y de Tirol, y de Barce­
lona, Tenor de Vizcaya, y de Molina , 8ca  Al Principé don  
Felipe nueftro muy caro, y muy amado hijo, y álos ín fan- 
tes,Prelados,Duqucs,Marquefes, Condes >ricos hombres, 
Priores de las Ordenes,Comedadores, y Subcomendado­
res, Alcaydes de los caftillos,y cafas fu erres, y llanas, y á los - 
del nueftro Goníejo Prefidentcs,y Oydores de las nueftras : 
Audiencias,Alcaldes,Alguaziles déla nueftra cafayy C or-- 
te,y Chancillerias,y á todos los Corregidores, Afsiftente,  ̂
Gouernadores, Alcaldes mayores , y ordinarios, A lguazi- 
les,Merinos,Preboftes,y á los Cócejos, Vniuerfidades, V ein '
tiquatros, Regidores,Ca.ualleroi.IuradosyEfcudcros^Ofi- ' 
cíales , y hombres buenos, y otrosqualefquierfubditos, y  
naturales nueftros de qualquier éftado,preeminencia, y di- 
gnidad que fean ,ó fer puedan,de todaslas ciudades^ villas,' 
y lugares, y.Prouincias deftos nueftros R eynos, y Teño- • 
rios,afsi á los que agora fon,como a los que Terán de aqui a- 
delante, y á cada vno,y qualquier devos, áquien eftanuef-; 
trá carta , y 1 o en ella contenido to c a r e y  puede tacar en ■ 
qualquier manera,Talud,y gracia: Sabed,que he íid,o infor- ; 
mado,que cerca délas prouiíiones de oficios, y beneficios,1 
y de todo lo de m as, cuya prouiíion > d prefentacion á nos 
pertenece,ha auido, y ay muchos exceífos, y modos ilici- 
tos, y reprouados;afsi de parte de los que pretenden, como



ele los que ofrecen ínteroefsioncs-,y facilitan los medios,pa­
ira cóníeguirlos : y porque importa taco alferuicio de Dios 
v nucftro,y bien publico deílos nucífros ¡Reynos, que los 
tales oficios públicos,afsi perpetuos,como temporales ,que 
nos proueemos dentro, ó fuera dcflos R.eynos, y las Prela­
cias, dignidades,prebendas,y beneficios, Hábitos, y Enco­
miendas de las Ordenes militares, que fon de nueftra pro. 
uiíion,ó prefcntacion, fe prouean, y den á perfonas dignas»; 
fin interuenir en el alcanzarlas dadiuas, n i promeíTas,ni o - 
tro  reípeto alguno, mas que el bien délos oficios, y que los 
firuan perfonas aprouadas,y de quienes tengamosfatisfa- 
c ió , de que cumplirán con las obligaciones dellos, auiédo 
fe platicado por los de nueftro Confefo fobre el remedio 
de lo fufo dicho, y con nos confultadofue acordado.

Quedeuiamos mandar, como mádamospor eftanuefc 
traley,y pragmática fancion,que queremos tenga fuerza,y 
vigor de ley,hecha,y promulgada en Cortes, ápeáimien- 
to, y  fuplicacíó de nucílrosPveynos, q todos,y qualesquier 
pretendientes de los Gouierncs, y oficios de adminiítra* 
cíon de |uílicia,y de Prelacias,dignidades, prcbcndas,y be-; 
neficios Eclefiafticos , Hábitos, y Encomiedasdelas O r­
denes militares, y otros qualefquier oficios, y beneficios 
íeglares , 6 Ecleíiaílicos ,ycomifsiones de qualquier gene­
ro , ó calidad que. fean , cuya prouiíion, ó prefcntacion £

Eíla-
ros

- que fean
que pórfi, ó porinterpuefras perfonas,diredfe, 6 indire fie,' 
quefeayan valido , ó valieren de fauores adquiridos y; 
grangeadospor medio de dadiuas, ó prorneíTas endpoca,- 
ó mucha cantidad , y que por femejantes medios confi- 
guieren , d intentaren adquirir el oficio, ó beneficio,ó 
qualquiera cofa de las de fufo referidas por el mifmo 
hecho, fin que fea neceflaria otra declaracion,les declara­
mos por inhábiles , y incapaces ,para poderlos confeguir, y  
retener en el fuero de la concicncia-y que como intrufos,y

...... injuf-



ínjuílos cletcñ¿adores no puedan Iiazer,ni JbVgan Cay os lo? 
£darios,eftipendios, y  emolumentos, frutos, y rentas,que 
huuieren recebido,y licuado,recibieren, y lleuaren eñ vir¿ 
tud  de nueílraprouifion,óprefentación,ía qual defde lue­
go  declararnos por ninguna,por defe&ó de nueftra in ten­
ción,y voluntad.* y fcan priuados de todas lás honras, g rá- 
cias,iníignias,y preeminencias,que ju {lamente pudieran,y; 
deuicrangozar,filos huiiíeran obtenido por buenos,y lici* 
tos medios, y pierdan,Ió que afsi huuieren dad o,ó pr orne 
tido  con mas el doblo , y fcan deílerrados de feos iiueílros 
Rcynos por diez años: y porque es ju flo , que los que foni 
y guales en la culpa lo fcan también en la pena. Q uerem os

.ayudaren a los tales pretendientes, o huuieren recebido^o* 
recibieren dellos las dichas dadiuas,y promeílasjy porque 
femejantes negocios ordinariamente fe hazen por m a­
no, y interuencio de terceros,quc tienen noticia delfín, y 
.animo,con que fe da las tales dadiuas, y fe hazé las dichas

_ - ^  ft ■ V 4 * _
promeíías,y fon participaiites'delias, o de otro algún in te- 
res.MandamoSjque los que interuinieré dire&é, ó indíce­
nle, incurran en las miímas penas de fufo referidas, y que 
las condenaciones pecuniarias que fehiz ¿eren contra qual 
quiera que huuicre incurrido en las penas enc-íla ley core 
nidas,fe diuidan entres partes: las dos de las qualcs aplica-; 
mos i  nueftra Real Camara: y la otra tercera al denuda**1 
dor 6 acufador, q en femefatc cafólo podra fer qúalquietta 
delpuéblo:y lasperfonas HcltíiaíHcas,^ incurriere en qué* 
qu 
na
porque ei dar, o prometer,ó recebir, ¿interueriír en tales 
cafos,íiemprefehazelomasfccretamente que fer puede; 
tenemos por bien,q el que viniere ádefcubrir, ó dézir el, 
dorpqafsidiere,ó huuierc dado, 6 recebidó ¿ó la pi­
fa q fe huuierc hecho, ó el que en d io  huuierc intei

i
om eh 

ínterueni- 
do¿



s, * f  * *« n- . r

3o,qtiehó áyá pena por ello, aunque por derecho la merez­
ca,y mandamos,que en defecto de prucua compli<fá,que fe 
piieda proiiar en efta manera , que fi fueren tres t¿ftigos>ó 
tnás>losqüé vinieren>diziendo íobre juramento.que válga 
fütcftim onio, aunque cada vno diga de fu hecho, fien do 
perfonas tales,que el Iuez las tenga por dignas de fer crey- 
das,y concurriendo algunas otras prefunciones, y circunf- 
tancias,de las quales colija el juez, que es verdad lo qüe df- 
Zen,y todo lo fufo dicho queremos, y mandamos fe cumpla 
y cxecute con todo rigor inuiolablemente, quedandofe en 
fu fuerza,y vigor las leyes, y prematicas deftos Reynos,quc 
hablan,y difponen fobre el cafo defta nueftra leyólas qüales 
en quanto no fueren contrarias á lo aquí difpuefto, queré­
rnosle guarden, y cumplan, cómo en ellas fe contiene.Da- 
da en Madrid d diez ynueue dias del mes de Margo año dé 
mil y feiscíentos,y catorze.

Y O E L R E Y .

ElMarques de Valie.' E l Lie enciado.donDiego López*
de Ayala.

E l Licenciado don luán de E l Licencia. "Pedro de 
Ocon. T* api a.

E l Licenciado don Diego E l DoBor Antonio- i o
ALdrete. BonaL

Yo Iorge de Tonar ", y Valderrama Secretario del 
Rey nueftro íeñor la fize eferiuir por fu mandado,

Eegijlrada. Bartolomé de Porte güera.
Por Chanciller- Bartolomé de Porte güera.



Publicación.
N  la villa de Madrid a veinte dias del mes 

■ deMar^o de mil y feiscientos, y catcrze 
[ años,delante de Palacio ,  y cafa Real de 
| fuMagedad.y en la puerta de Guadalaja- 
ra, donde es el trato y comercio de los 
mercaderes,y oficiales, eílando prefentes 
los Licéciados luán de Aguilera, Francif- 
co Márquez de G azeta, don Gózalo Pé­

rez de Valencuela, don Fernando Ram írez Fariña , el L i­
cenciado don Pedro Díaz Romero , Alcaldes de la caía ,y  
Corte de fu Magedad, fe publicó la la ley, y prematica an­
tes de íto contenida , con trompetas , y atabales, por pre­
goneros públicos , á altas, é intelegibles vozes: á lo anal fue 
ron prefentes luán Lucas del Cadillo , luán de Efcobar, A n­
tonio de Burgos > Francifco Sánchez de A coda, Alguaziles 
de la cafa, y Corte de fu Magcdad , y  otras muchas pcrfonas 
lo qualpaífó ante mi.

luán Gallo de 
Andrade.


